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1. Disposidoncs generales

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO' Des'.'ando fadJitar el transporte de 1D':fcancías por carretera
entre amb::JS paisf's,

Han acordado lo siguiente:

..

DECRETO 3220/J972, de 9 de nodembre, por al qu~

se modifica la composición de tu Comisión [nterm~

nisterial ~et~Medio Ambi-enie.

El Decreto ochocientos ochenta y ocho/mil. nov'E!cientos se~

tenta y dos, de trece de abril. creó la Comi¡¡;ión Delegada de!
Gobierno para el Medio Ambiente, asistida eti sUs fu;ncio038
por una Comisión Interministerial. compuesta p'or reprasentan
tes de los Departamentos y Organismos interesados. con 111 fl
nalidad de coordinar todas las acti\'hlades de la Administración
Publica que inciden en este campo,. deJa. qU' forma parte un
representante del Ministerio de Asuntos ExteriQt'es.

La peculiar naturaleza de las ft¡ncíones que desempeña la
Dirección General de Cooperación Técnica Internacional acon~

seja que recaiga en la misma la representación del citado DB~

partamento.
Por otra parte, al objeto de lograr una mej9r coordinación

de sus funciones, resulta aconsejable incluir entre los nliem
bros de la Comisión Ipterministerial al Secretario general Téc
nico del Ministerio de Comercio, i1si oorna en la Comisión Per
manente, al Director general de Cooperación TécniCa Inter
nacional y al Director general dt:.\ S&nídad.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno.
y previa deliberación del Cons~jo de Ministros' en su reunión
del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo prlmDro.-Uno. Formarán f-arte de la Comisión [u
terministerial del Medio Arnuiente a que 'se refiere el artículo
tercero del Decreto ochodentos ochenta y ocho/mil novecíca·
tos setenta y dos, de trece de abril, el Secretario general Téc
nico del Ministerio del ComerCio.

005. La representación del Ministerio' de Asunto!> Exterío
res en la citada Comisíón Interministerial recaerá en 01 Dir€c
tor general de Cooperación Técni<:a InternacionaL

Artículo segundo.-'-':'Pormarán parte de la Comisión Perm<\.
nente de la Comisión lnterministerial del Medio Ambiente ~l

Director genúral de Cooperación Tecnka Internacional y el
Director general de Sanidad.

Así lo d16pongo por el presenie Docreto, dado en :tvladrid
a nueve de noviembre de mil novf'cicnws setenta y dos.

FHANClSCO FRfU";CO

El Vk''''presidenie del Gobierno.
LUIS CARREHQ BLANCO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO entre el Gobierno del Estado Eepañol y
el Gobierno del Reino -Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte sobre 1'rcinsporte Internacional de
Mercancias por Carretera. hfitcho en Londres el
26 de abril de 1972.

El Gobierno del Reino Unido de Gnm Bretanu e Irlanda del
Norte y el Gobierno del Estado Español.

II

ARTÍCULO 1

Definiciones

111 En e~,e AcUerdo:

la) el términQ «transportista,. significará cualquier persona
que, bien en el Reino Unido o bien en' España. esté autorizada
de acuerdo con las Leyes y Reglamentos nacionales a compro
meterse en el transporte de mercancías por carretera mediante
alquilor o retribución. o por cuenta propia,

lb) el término ..vehículo de mercancia~ significará cual
quier vehiculo de carretera de tracción mecánica, es decir:

(j) fabricado o adaptado para su uso y utilizado en carre
tera para el Lxansporte de mercancías;

hU matriculado en el territorio de una de las Partes Con-
tratantes; e ,,'

HiD .importado temporalmente en el territorio de la otra
Parte Contratante para el transporte internacional de mercan
cías, para la ,entrega o la recogida de estas en cualquier punto
de dicho territorio o en tránsito a través del mismo; y cua:tquier
remoique o' semirremolque que cumpla las condiciones ti} y
UH) de este Párrafo y _que sea utilizado poi" un transportista
autorizado en el territorio de una Parte Contratante; con tal
que el remolque o semirremolque y su tractor cumplan las
condiciones de este; párrafo, esta comb.í,nación .será. considerada
como un solo vehículo;

lel el término ~t€riitorio" en lo que resp~cta al Reino Unido.
quiere decir lnglaterr.a. Gales, ESCOCIa e lrlanda del Norte.

ARTÍCULO 2

Un tram;portista ~utorizado en el territorio de· una de las
Partes Contratantes estará autorizado a realizar el transporte
internacional de mercancías por Gartetera hacia el territorio
de la otra Parte Contratante y viceversa. y en tránsito a través
de ese territorio, d.e conformidad con las cláusulas de este
Acuerdo, sin que le sea necesario el dirigirse a la autoridad
competEcnte de esa Parte Contratante para solicitar una auto
rización a tal efecto.

AtnicuLO 3

Requisitos para. solicitar autorizaciones

W Excepto en los casos previstos en el articulo 4 W (a) de
este Acuerde,.. un transportista autorizad.o en el territorio de
una Parte Contratante tendra. que pedir una autorización
para poder realizfU' transportes internaci.onales por carretera
entre el ténitorio do esta Parte Cuntratante y el territorio de la
otra, o en tn'tnsito a través de este ultimo. Estas autorizacio
nes serán otorgadas por la autoridad competente del territorio
de la Parte Contratante en el que está autorizado el trans
portista.

(21 Excepto en los casos previstos en el artículo 4 (2) (a) y
lb) de este Acuerdo, los permisos se expediran dentro de los
límites d(,~ configente anual filado, de común acuerdo entre la,,;
autoridades cornp€tentes de las Partes Contratantes,

(3) Cada p0rmiso será utilizado 'solamente por el transpor
tista a cuyo nombre ha sido expedido, y no será transferible.
Deberá acompafiar al vehíCulo y ser' presentado a requeri
miento de cualquier persona debidamente autorizada de cual,
quiera de las Partos C"ontratant.es.
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